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2.  Autoridades y personal

2.1.  Nombramientos, situaciones e incidencias

AICITSUJ ED AÍREJESNOC 
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 3 de julio de 2009, de la Dirección 
General de Oficina Judicial, Justicia Juvenil y Coopera-
ción, por la que se resuelve el concurso de traslado para 
la provisión de puestos genéricos vacantes en los Insti-
tutos de Medicina Legal de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, para el Cuerpo de Médicos Forenses, convo-
cado por Resolución de 23 de marzo de 2009.

De conformidad con lo establecido en los artículos 51, 52 y 
53 del Real Decreto 1451/2005, de 7 de diciembre, por el que 
se aprueba el Reglamento de Ingreso, Provisión de Puestos de 
Trabajo y Promoción Profesional del Personal Funcionario al Ser-
vicio de la Administración de Justicia, y en la Resolución de 23 de 
marzo de 2009 (BOE de 14 de abril), por la que se convocaban a 
concurso de traslado puestos genéricos vacantes en los Institutos 
de Medicina Legal del ámbito de competencia de la Consejería 
de Justicia y Administración Pública, entre los funcionarios del 
Cuerpo de Médicos Forenses, esta Dirección General acuerda:

Primero. Resolver el concurso de traslado adjudicando los 
puestos convocados a los Médicos Forenses que se relacionan 
en el Anexo I, Fase de Concurso y Fase de Resultas. Se decla-
ran desiertos los puestos relacionados en el Anexo II.

Segundo. El plazo para tomar posesión del nuevo destino 
obtenido será de tres días naturales si no implica cambio de 
localidad del funcionario; ocho días si implica cambio de locali-
dad dentro de la Comunidad Autónoma y veinte días si implica 

cambio de Comunidad Autónoma, a excepción de la Comuni-
dad Autónoma de Canarias, Comunidad Autónoma de las Illes 
Balears, Ciudad de Ceuta y de Melilla en que será un mes 
tanto si el puesto de trabajo es de origen o de destino. Cuando 
el adjudicatario de plaza obtenga con su toma de posesión el 
reingreso en el servicio activo el plazo será de veinte días.

El plazo para la toma de posesión empezará a contarse 
a partir del día siguiente al del cese, que deberá efectuarse 
dentro de los tres días hábiles siguientes a la publicación de la 
resolución del concurso en el Boletín Oficial del Estado.

Si la Resolución comporta reingreso al servicio activo, el 
plazo de toma de posesión deberá computarse desde dicha 
publicación.

El plazo posesorio será retribuido por la Administración 
competente respecto de la plaza obtenida en el concurso.

El cómputo de los plazos posesorios se iniciará cuando 
finalicen los permisos o licencias, incluidos los de vacaciones, 
que hayan sido concedidos a los interesados.

Contra la presente Resolución podrá interponerse recurso 
potestativo de reposición ante el órgano competente de la 
Consejería de Justicia y Administración Pública, en el plazo de 
un mes, o contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo 
Contencioso-Administrativo en el plazo de dos meses, desde 
el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial del Es-
tado, según lo dispuesto en el art. 9 de la Ley 29/98, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa.

Sevilla, 3 de julio de 2009.- El Director General, Javier 
Pérez de la Blanca Capilla. 

ANEXO I

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA

ADJUDICATARIO DNI DESTINO ADJUDICADO COMUNIDAD DESTINO DESTINO ORIGEN COMUNIDAD ORIGEN
GARCÍA GARCÍA, JUANA 30430171K I.M.L. CÓRDOBA ANDALUCÍA I.M.L. SEVILLA ANDALUCÍA

ANEXO II

RELACIÓN DE PLAZAS DESIERTAS EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA

PROVINCIA INSTITUTO DE MEDICINA LEGAL NÚMERO DE DESIERTAS
1AREVO-LACREUH EDES LMIAÍREMLA
3LARTNEC EDES LMIZIDÁC
6LARTNEC EDES LMINÉAJ
1LARTNEC EDES LMIALLIVES

DADLAUGI AL ARAP AÍREJESNOC 
Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 17 de julio de 2009, de la Vice-
consejería, por la que se resuelve convocatoria pública 
para cubrir puesto de trabajo por el sistema de libre 
designación.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la 
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Fun-
ción Pública de la Junta de Andalucía, vista la propuesta e in-

formes previos al nombramiento a que se refiere el artículo 63 
del Decreto 2/2002, de 9 de enero (BOJA núm. 8, de 19 de 
enero), habiéndose observado el procedimiento establecido 
en el mencionado Decreto, esta Viceconsejería, en virtud de 
la competencia que tiene atribuida por la Orden de 12 de julio 
de 2004, por la que se delegan competencias en materia 
de personal (BOJA núm. 150, de 2 de agosto), resuelve la 
convocatoria del puesto de libre designación convocado por 
Resolución de la Viceconsejería para la Igualdad y Bienestar 
Social, de fecha 25 de mayo de 2009 (BOJA núm. 110, de 
10 de junio de 2009), y que figura en el Anexo, cumpliendo 


